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Chascomús, 30 de septiembre de 2025
DESPACHO DE LA COMSIÓN DE CULTURA ACONSEJANDO SU APROBACIÓN C/ MODIFICACIONES de EXP 2466/R (se transforma en Ordenanza)
Visto: La selección para la participación internacional del trabajo mencionado, y;

Considerando: 

                         Que, este año, el certamen “BÁRBARA PETCHENIK” presentó un tema especial y profundamente significativo: “Mapas en la vida cotidiana (Maps in everyday life)”, invitando a reflexionar sobre la importancia de los mapas en nuestra vida diaria. -
                         Que, en la ciudad de Chascomús, esta competencia fue impulsada con gran dedicación por la Profesora de Geografía Micaela Jauretche, quien, con su compromiso docente, acompañó a sus alumnos de las escuelas Instituto Corazón de María y Nuestra Señora de Luján, motivándolos a participar y desplegar su creatividad.
                         Que, en este contexto, el trabajo del alumno Pedro Dagorret fue distinguido por la Editora Nacional de Braille y Libro Parlante, organismo dependiente de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Capital Humano, que se contactó con él para otorgarle una mención especial por su proyecto titulado “Touch to know” o “Tocar para conocer”. -
                         Que, el proyecto de Pedro consiste en la creación de un mapa con relieves especialmente diseñado para personas ciegas, brindándoles la posibilidad de conocer y orientarse en el espacio a través del tacto, y así fomentar una cartografía verdaderamente inclusiva. -
                         Que, en su relato, Pedro destaca la colaboración de su compañera Olivia Alberto, quien lo acompañó en la confección del proyecto, y expresa que, mediante los relieves, busca generar inclusión y accesibilidad para las personas ciegas dentro de la materia de Geografía. -
                         Que, como corolario de su esfuerzo y compromiso, Pedro recibió su merecido reconocimiento el pasado jueves 26 de junio, en el Centro Argentino de Cartografía, donde se le hizo entrega de la mención especial que celebra su valioso aporte a la inclusión y la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad visual. Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal. –

Artículo 1°: Declárese de Interés Educativo y Cultural el trabajo “Touch to know” o “Tocar para conocer”, del autor PEDRO DAGORRET. -
Artículo 2°:  Envíese copia de la presente Ordenanza a: la Escuelas Nuestra Señora de Luján e Instituto Corazón de María, a la Profesora Micaela Jauretche, y a la alumna. -
Artículo 3°:  De forma. -
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